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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

            “2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
 

                OFICIO DGCCJ-1182-2023 
 

Asunto: Respuesta a requerimiento de información. 
 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2023. 
 

  

Maestra María Báez Ricárdez 
Titular de la Unidad General de Transparencia  
y Sistematización de la Información Judicial  
P r e s e n t e 
 
Me permito hacer su conocimiento que, el Comité de Transparencia, a través de la resolución dictada el 
pasado 6 de agosto, dentro del expediente CT-CI/A-31-2023, requirió de esta Dirección General, lo siguiente:   
 
      

En tales condiciones, la DGCCJ deberá remitir un informe a la Unidad General de 
Transparencia en el que señale la liga electrónica en donde son consultables las versiones 
públicas que ya se hubieran generado, para que en términos del artículo 130 de la Ley General 
de Transparencia, se haga del conocimiento de la persona solicitante el sitio en Internet en 
donde esa información de su interés es consultable... (sic) 

 
 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los artículos 23, fracciones I y III, y 37 del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para Regular el Procedimiento 
Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se proporciona respuesta al 
requerimiento del Comité de Transparencia: 
 
Esta Dirección General pone a disposición las ligas electrónicas en donde son consultables las versiones 
públicas de los contratos efectuados por las personas titulares de las treinta y cinco Casas de la Cultura 
Jurídica (CCJ) relacionados con penas convencionales impuestas a las personas físicas y/o morales en 
razón de algún incumplimiento, dentro del periodo comprendido del 1 de diciembre de 2018 al 19 de junio 
de 2023, correspondientes al ámbito de la competencia de las CCJ, en términos de lo dispuesto en el 
Acuerdo General de Administración XIV/2019  del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se Regulan los 
Procedimientos para la Adquisición, Arrendamiento, Administración y Desincorporación de Bienes y la 
Contratación de Obras y Prestación de Servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del documento en formato Excel que se agrega al presente como ANEXO ÚNICO, en el que se 
desglosan los siguientes rubros: 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

- Casa de la Cultura Jurídica  
- Nombre/Denominación/Razón Social de la persona física o moral  
- Número y descripción del contrato 
- Hipervínculo al portal en el que se encuentra publicado en el contrato 

 

Finalmente, se envía a usted el presente oficio en documento electrónico a las direcciones 
UGTSIJ@mail.scjn.gob.mx y unidadenlace@mail.scjn.gob.mx, para los fines conducentes. 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 
 

Rodrigo Villa González 
Subdirector General de Casas de la Cultura Jurídica 

 
 
MGR/MKMP 
Turno 1887 
 

 
 C.c.p.- Maestra Selene González Mejía. - Secretaria del Comité de Transparencia.- Para su conocimiento. 
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